
 

SECRETARIA: Octubre 15 de 2021. Agrego al proceso de ejecutivo singular 2021 

00190 00, solicitud de terminación de proceso presentada por la parte demandada. 

Pasa a Despacho. 

 

 FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

     
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Aleida Castaño Amante 
Demandada: Alexandra Martínez González 
Radicado:  17380 40 89 005 2021 00190 00 

 Sustanciación: 1207 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 461  inciso 3 del Código General del Proceso, 

dese traslado por el término de (3) días a la parte demandante, para que se 

pronuncie con respecto a la solicitud de terminación por pago que realiza la 

demandada ALEXANDRA MARTINEZ GONZALEZ, quien presentó la liquidación de 

crédito y recibo de consignación del Banco Agrario de Colombia S.A. por valor de  

QUINCE MILLONES  SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 

($15.661.500.00), indicando que corresponde al monto total de la obligación que 

incluye capital, intereses y costas. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 151 del 19 de  2021. 
 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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